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• Es Licenciado en Economía con estudios en el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas 

• Cursa la Maestría en Hacienda Pública, por Instituto Hacendario del 
Estado de México 

• Durante la Campaña Electoral Presidencial del 2000 fue asesor del 
candidato Porfirio Muñoz Ledo 

• Fue asesor en la Comisión de Estudios para la Reforma del Estado 
• Fue investigador del Fondo de Historia y Análisis Político, A. C. 
• Fue Secretario Técnico del Instituto Nacional de Estudios Históricos de 

la Revolución Mexicana de la Secretaría de Gobernación 
• Fue asesor de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos 

Humanos de la Secretaría de Gobernación  
• Asesor del Subsecretario de Desarrollo Político de la Secretaría de 

Gobernación 
• A nivel federal ha sido Coordinador de la Unidad de Enlace para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría de 
Gobernación 

• Coordinador de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 
Información del Instituto Federal Electoral 

• En el gobierno estatal de 2006 a 2008 fue asesor del C. Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de México y Coordinador de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas 

• Recientemente fue Titular de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación y Coordinador de Transparencia de la 
Secretaría de Finanzas 

 
 
La homologación del derecho de acceso a la información en todo el país, en 
donde el Estado de México es vanguardista de ese esfuerzo nacional. 
 
El esfuerzo democrático de las instancias federales y estatales, de la sociedad 
civil organizada y de la ciudadanía en general, logró consolidar la segunda 
generación de reformas y cambios institucionales en el rubro de la 
transparencia y el acceso a la información: la homologación, la uniformidad…, 
en suma, la equidad e igualdad de todo individuo para ejercer el derecho de 
acceso a la información en el Estado de México. 
 
Formamos parte de ese esfuerzo que ejemplifica que sí podemos consolidar la 
etapa democrática del país. Tenemos la enorme oportunidad de que el Estado 
de México sea, no sólo partícipe de ese esfuerzo, sino protagonista del mismo. 
Tenemos una ley adecuada, integramos un órgano garante constitucionalmente 
autónomo y, ahora, es tiempo de cumplir los fines de la reforma constitucional, 
tanto nacional como local. 
 


